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clorhídrico al 50 por 100 (un volumen de ácido concentrado + un
volumen de agua desmineralizada). Completar'a un litro con ~cido
clorhídrico al 1 por 100 (v/v). También se puede utilizar solucIOnes
patrón comerciales de gran pureza.

12.3.2 Agua desmineralizada.

t 2.4 Procedimiento.

'12.4.1 Preparación de la muestra..-Introducir la cerveza, que
estara a una temperatura próxima a 20 oC, en un erlenméyer grande
y agitar, primero suavemen~e y despu~s CO~ e~ergía, hasta que la
cerveza esté desgasificada. SI es necesano. ehromar la espuma o las
partículas en suspensión filtrando a través de un papel de filtro
seco. Tapar el .embudo con u~ vidrio de reloj para evitar. la
evaporación. Después de desgaslficar y filtrar, la cerveza estara a
20 oC, aproximadamente. Si se filtra, asegurarse que el papel de
filtro no contenga cinc. . ,

12.4.2 Calibrado.-A partir de la solución de 1.000 miligra
mos/litro de cinc, preparar soluciones de 10. 20, 30 Y 40 mIhgra
mas/litro en agua des.mineralizada introduciendC?!, 2, 3 Y 4
mililitros de esta solución en matraces de lOO milIlItros y enra-
sando con agua desmineralizada. . . .

Preparar adiciones de 0,0; 0,2; 0,4; 0,6 y 0,8 mlllgramos/htro de
cinc en cerveza introdueiendo I mililitro de agua desmineralizada
y I mililitro de cada una de las ~oluciones de 10. 20. 3~. 'f 40
miligramos/litro de cinc en una sene de matraces de SO ml1l1ltros
y enrasar con cerveza. La cerveza se ha diluido así a 49/S0.

12.4.3 Oeterminación.-Aspirar las soluciones directamente al
espectrofotómetro de acuerdo con el manual de instrucciones del
aparato. Usar como cero el agua desmineralizada y medir la
absorbancia de las cinco soluciones precedentes a 213,9 nm.

12.5 Cálculos.-Dibujar la.. curva patrón a partir de las abor
bancias obtenidas y determinar el contenido de cinc en cerveza por
extrapolación de esta cu~a. . . . .

Expresar la concentracIón C, de la cerveza dIlUida, en mIlIgra
mos/litro, con tres cifras decimales.

--1L
C (mg/l) - C I x 49

12.6 Referencias bibliógráficas.

- American Society of Brewing Chemists, Proc. 1970, 212;
Proc. 1971. 303; Proc. 1972. 133; Proc. 1973. 160; Proc, 1974,32.

- European Brewrv Concention. Analytica EBC (3. edlclon),
Method 7.24. Schweizer Brauerei~Rundschau, Zunch, 1975.

13. HIDRATOS DE CARBON

13.1 Principio.-El contenido de hidratos de carbono en cer
veza se determina a partir del extracto real y de su contenido de
proteínas y cenizas. . .

13.2 Cálculo.-EI contenIdo de hIdratos de carbono/lOO gra
mos de cerveza viene dado por la fórmula:

HC - Er - Pr - Cn
Siendo:

Er - Extracto real.
Pr - Proteínas porcentaje.

Cn - Cenizas porcentaje.

13.3 Observaciones.-Para la determinación del nitrógeno se
utilizará el método Kjeldahl, aplicando el factor de 6,25, para su
conversación en proteinas.

13.4 Referencias bibliográficas.

- American Society of Brewing Chemists. Methods of Analysis
(7.a edición). Beer Method 6-0.

14. COLOR

14.1 Principio.-Comparar la escala de vidrios coloreados EBC
con la cerveza colocada en cubetas de vidrio óptico. Las lecturas se
referirán siempre a un espesor de cubeta de 25 milímetros.

14.2 ,Haterial y aparatos.

14.2.1 Cuatro discos, cada uno de ellos con nueve vidrios
coloreados EBC tde 2 a 12 en medias unidades. de 10 a 27 en
unidades).

14.2.2 Cubetas de vidrio óptico de 40, 25, 10 Y 5 milímetros
de recorrido óptico. ' .

14.2.3 Comparador que permita colocar los discos y comparar
los vidrios coloreados con el contenido de las cubetas (no es
necesario usar una cubeta con agua detrás del vidrio coloreado).

14.2.4 Fuente apropiada de luz del none anificial (caja de luz
blanca), para iluminar el comparador. (Usar bombillas adecuadas,
con un voltaje correcto y sustituirlas después de 100 horas de uso).'

El aparato se debe colocar de forma que ninguna luz intensa
deslumbre el observador, o penetre en·la cubeta de vidrio.

14.3 Procedimiento.-La cerveza deberá estar exenta de turbi
dez, Que se podrá eliminar, .en caso necesa.rio, de I~ siguiente
manera: ·agitar la cerveza con 0,1 por 100 de tierra de dl~tomeas y
filtrar sobre papel plegado de 9 centímetros, despreclando las
primeras porciones. Si persiste un velo fino, ~efiltrar sobre mem
brana filtrante de 0,4S micrómetros. des~reclando de nuevo las
primeras porciones. También se puede.clanficar la cervez~ y filtrar·
sobre papel, o centrifugar por encima de 5.0qo revolUCIOnes. por
minuto en una centrifuga angular. En cualqUIer caso, r~duclr al
máximo la exposición de la cerveza al aire. o a una luz mtensa.
. 14.4 Cálculos.-Cervezas claras. La cerveza brillante se mide
normalmente en una cubeta de 25 o 40 milímetros, de tal forma
que la lectura esté entre 10 y 20 unidades. Calcular el resultado para
una cubeta de 25 milímetros. .

Cervezas oscuras. Escoger una cubeta tal que la. lectura este
entre 20 y 27 unidades. .Las cervezas oscuras necesitan normal
mente una cubeta de 5 milímetros~ para cervezas más oscuras usar
una cubeta más estrecha o diluir. Calcular el resultado para la
cerveza no diluida referido a una cubeta de 25 milímetros.

Normalmente, ia concordancia de color se consigue en la pane
baja de la escalera con las cervezas claras, de tonalidad ~marille.r:tta.
y en la pane alta' con las cervez~s oscu;ras, de tona.ltdad rOJl~a.
Cuando la concordancia no es sallsfactona se escogera un tamano
de cubeta más adecuado. Efectuax:.. un control semanal con la
solución de Hartong. . . .

14.5 Control por medio de la solUCIón de Hartong.-:LIlTlPlar
previamente el. materia.} .de v~drio c.on m~~la cr~mlca para
eliminar cualqUier vestIglO de .matena Orga~lca. Ol.solve~ ~,1
gramos de dicroma:to potásico y.3,5 gr~n:t0s de mtropruslato ~éH;lICO
en agua destilada lIbre de matena.or$3Olca.y completar a l htro. ~n
un matraz aforado con tapón de vIdno. Dejar en reposo la solUCIon
durante veinticuatro horas antes de su uso y conservarla en la
oscuridad; en estas condiciones, es estable durante u~ !Des. Efectuar
la medida preferentemente en una cubeta de 40 lTlIhmetros en ia
que la lectura debe ser 15 unidade.s EBC. . . .

Cienas personas dan valores hgeramente supenores o hgera
mente inferiores. En tal caso, corregir sus lecturas con un. coefi- _
ciente calculado según su lectura de la solución de Hartong.

14.6 Referencias bibliográficas

1. Bishop. L. R., J. Insl. Brew., 1950. 56, 373; 1953. 59. 448;
1968. 72, 443. ..• ....

2. European Breweri ConventIon. Analytlca EBC (3. eOlclon).
Melhods 3.4.1. and 7.3).

MINISTERIO DE DEFENSA
21912 CORRECCION de errores de la Orden 54/1985. de 30

de septiembre, por la que sé establecen los modelos de
tipo de contrato de suministrl? apl~cables a la contra.t'!
ción por concurso, contratacIón dzrecta y contrataclOn
directa con empresas extranjeras.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 238, de fecha 4 de octubre de
1985 se transcriben a continuación las i)ponunas rectificaciones.

E~ la página 31311, línea segunda, donde dice: «(8. O. D.)>>,
debe decir: «(B. O. E.)>>. . .

En la página 31312, cláusula segunda. linea tercera, donde dIce:
«adjudicatarios», debe decir: «adjudicados». En la cláusula octava,
linea tercera, donde dice: «firmado», debe decir: «firmando».

MODELO TIPO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE
SUMINISTROS PARA LAS CONTRATACIONES DIRECTAS
CUANDO EL SUMINISTRADOR Y el SUMINISTRO SEA:'>!

EXTRANJ ER OS

En la página 31313, apartado i), línea cuana, donde dice: «ya
disposiciones», debe decir: «y las disposiciones». .

21913 CORRECCION de errores de la Orden 55/J985, de 30
de septiembre. por la que se establece el proce«imiento
de admisión prel'ia en los contratos de suministros del
Afinisterio de Defensa.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «(Boletín Oficial del Estado» número
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238, de fecha 4 de octubre de 1985, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones. . Producto

En la página 31314, epígrafe B), capacidad industrial, número
dos, párrafo último, donde dice: «por la de Organismo del
Ministerio de DefenSID), debe decir: «por la del Organismo del Sorgo.
Ministerio de Defensa».

En la página 31315. articulo 10, párrafo segundo, donde dice:
«Habrá de tener en cuenta», debe decir: «Habrán de tener en
cuenta». Alpiste.

I

Panida
arancelaria

1O.07.C.1I

10.07.D.II

Pesetas Tm neta

Contado: 7.737
Mes en curso: 7.737
Noviembre: 8.265
DiCiembre: 7.341
Contado: 10
Mes en curso: 10

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años.
Madnd, 22 de octubre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

RESOLUCJON de II de octubre de 1985. de la
Dirección General de Exportación. por la que se
modifica la norma para el transporte en el comercio
exterior de productos sometidos a inspección y control
del SOIVRE.

El artículo 24 queda redactado como sigue:

Mrt. 24. La altura de estiba será tal, que la distancia del tope
de la carga al techo del vehículo cerrado o cubierta de lona deje un
espacio suficiente para permitir la circulación del aire.

Asimismo se vigilará que la carga estibada este sujeta de modo
tal que no se vea afectada su estabilidad por las maniobras del
vehículo durante el viaje.))

Madrid. 11 de octubre de 1985.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés.

La o.periencia adquirida en el periodo de aplicación de la
Orden 10 de abril de 1981, sobre normas para el transpone en el
comercio exterior de productos sometidos a inspección y control
del SOIVRE, aconseja su modificación.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo lB,
artículo 30, esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

21915

Producto Partida Pesetas Tm ~taarancelaria

Centen'o. 10.02.8 Contado: 6.313
Mes en curso: 6.313

Cebada. 1O.03.B Contado: 9.407
Mes en curso: 9.407
Noviembre: 9.625
Diciembre: 9.859

Avena. 10.04.8 Contado: 4.007
Mes en curso: 4.007

'Maíz. 10.05.8.11 Contado: 7.161
Mes en curso: 7.161
Noviembre: 7.233
Diciembre: 7.390

l.1ijO. 10.07.8 Contado: 3.687
Mes en curso: 3.687

21914 ORDEN de 22 de octubre de 1985 sobre fijación del
. derecho regulador pora la importación de cerea/es. Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Ilustrísimo sedor:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la Que a continuación se detalla para los mismos:


